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ASUNTO: Se presenta Iniciativa.

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
PRESENTE.

DIPUTADO ARTURO PINA ALVARADO, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional de la 
Sexagésima Quinta Legislatura; con fundamento en los artículos 30, fracción 
I de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 16, fracción III de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes; así como 
Honorable Asamblea, la “Iniciativa de reforma a la fracción VII del artículo 
112 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el 
Estado de Aguascalientes ”, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, fue aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en integró en su artículo 3, 
párrafo 1 que:

“... en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 
niño ”.

México ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño en 1990, 
sin embargo, fue hasta 2011 que incorporó el principio del interés superior de 
la niñez en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al especificar lo siguiente:
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“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 
velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y 
las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez"

Asimismo, la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes para el Estado de Aguascalientes tienen como objetivo que todas 
las autoridades Federales, Estatales y Municipales en el ámbito de sus 
competencias están obligadas a respetar, proteger, promover y garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos humanos de la niñez.

Con la finalidad de asegurar una adecuada protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes en el Estado de Aguascalientes, se tiene el 
Sistema Local de Protección, que es una instancia encargada de establecer 
instrumentos, políticas, procedimientos, servicios, programas y acciones de 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

El Sistema Local de Protección está conformado a groso modo por el 
Poder Ejecutivo Estatal, los Municipios, las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y el Instituto Nacional de Migración, el 
Fiscal General del Estado, el Presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos y Representantes de la sociedad civil.

Dicho sistema se encuentra regulado en el artículo 111 de la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Aguascalientes 
y tiene como atribuciones y obligaciones:

“Artículo 112. El Sistema Local de Protección tendrá, cuando 
menos, las siguientes atribuciones y obligaciones:
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I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en 
concordancia con la política nacional;

II. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema 
Nacional de Protección;

III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos 
de niñas, niños y adolescentes en la elaboración de programas 
sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así como en las 
políticas y acciones de las dependencias y entidades de la 
administración pública local;

IV. Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de 
protección a los derechos de niñas, niños y adolescentes;

V. Integrar a los sectores público, social y privado en la 
definición e instrumentación de políticas para la protección de niñas, 
niños y adolescentes;

VI. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la 
participación directa y efectiva de niñas, niños y adolescentes en los 
procesos de elaboración de programas y políticas locales para la 
protección integral de sus derechos;

VIL Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, los cuales 
tendrán una realización progresiva,

VIII. Garantizar la t?-ans ver sal idad de la perspectiva de derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, en la elaboración de programas, así 
como en las políticas y acciones para la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes;

IX. Participar en la elaboración del Programa Nacional;
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X. Elaborar y ejecutar el Programa Local con la participación 
de los sectores público, social y privado, así como de niñas, niños y 
adolescentes;

XI. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la 
ejecución del Programa Local;

XII. Emitir un informe anual sobre los avances del Programa 
Local y remitirlo al Sistema Nacional de Protección;

XIII. Participar en la formulación, ejecución e instrumentación 
de programas, estrategias y acciones en materia de protección y 
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes con la 
participación de los sectores público, social y privado, así como de 
niñas, niños y adolescentes;

XIV. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes 
en el ejercicio de sus derechos humanos, tomando en consideración las 
medidas especiales que se requieran;

XV. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía 
entre las instancias públicas y privadas con niñas, niños y 
adolescentes;

XVI. Administrar el sistema estatal de información y coadyuvar 
en la integración del sistema de información a nivel nacional;

XVII. Realizar acciones de formación y capacitación de manera 
sistémica y continua sobre el conocimiento y respeto de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes, principalmente con aquellas 
personas que trabajan desde los diversos ámbitos en la garantía de sus 
derechos;

XVIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos de la Ley General y de esta Ley;

Q AgsTomamos la iNICISlfir*
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XIX Coordinar las acciones de la Procuraduría de Protección 
Local y de las demás instancias que realicen acciones en favor de las 
niñas, niños y adolescentes y coadyuvar cuando la Procuraduría de 
Protección Local requiera en las medidas urgentes de protección que 
ésta determine;

XX. Celebrar convenios de coordinación en la materia que 
correspondan en el ámbito de sus atribuciones;

XXI. Coordinarse con los Sistemas Municipales de Protección, 
que establezcan los Municipios del Estado para el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Ley y en la Ley General;

XXII. Diseñar e implementar las políticas y programas 
necesarios para la prevención de la violación de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes;

XXIII. Establecer programas de formación para padres de 
familia que promuevan el desarrollo de habilidades y herramientas 
para la educación parental en el marco de una crianza positiva a favor 
de las niñas, niños y adolescentes; y

XXIV. Las demás que les otorguen otras disposiciones 
aplicables. ”

De acuerdo con lo transcrito, específicamente se atiende a lo establecido 
por la fracción VII del artículo 112 de la citada Ley, en el cual dispone la 
obligación para el Sistema Local de Protección del Estado indicar en sus 
presupuestos rubros destinados a la protección de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes.

Sin embargo, los recursos destinados a la protección de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes no son suficientes al no estar especificado 
como tal en la Ley.
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Es así, que la presente iniciativa de Ley, tiene como finalidad agregar 
en la atribución del Sistema Local de Protección que los recursos destinados 
a la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes serán 
suficientes.

Si bien, el Sistema Local de Protección ya cuenta con la obligación o 
bien atribución de establecer presupuestos destinados a la protección de los 
derechos de la niñez, la incorporación de que dichos recursos sean suficientes, 
es encaminado a la progresividad de los derechos humanos, y al mismo tiempo 
al cumplimiento con el principio del interés superior de la niñez, contemplado 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalado en 
párrafos anteriores.

Cabe señalar el significado de la palabra suficiente, que de acuerdo con 
el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española significa 
“Bastante para lo que se necesita.”

Aunando a lo anterior, es importante mencionar que el concepto de 
suficiente o en su plural suficientes, no es un término ajeno al marco 
constitucional de los derechos humanos, ejemplo análogo de ello se señala el 
párrafo tercero y sexto del artículo 4 Constitucional:

“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. ”

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el 
acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 
estableciendo la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía 
para la consecución de dichos fines. ”
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Como se observa, el término suficiente busca garantizar la máxima 
protección de los derechos, mismo que falta introducir en los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes.

Además, la suficiencia de recursos abarca los extremos que el Estado 
debe garantizar en la protección de la niñez.

Por otro lado, también es considerable distinguir que en la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Aguascalientes 
se considera en diversos artículos el término suficiente:

“Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa, 
los siguientes:

XXIL Derecho a una alimentación suficiente, nutritiva y de 
calidad que asegure su pleno desarrollo físico y mental; incluyendo el 
derecho a la lactancia materna, se procurará sea exclusiva durante los 
primeros seis meses y complementaria hasta los dos años de edad, 
siempre que las condiciones de salud del bebé, la salud y la voluntad 
de la madre lo permitan. ”

“Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a recibir la 
prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de 
conformidad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, 
proteger y restaurar su salud. Las autoridades del Estado de 
Aguascalientes y de sus Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se coordinarán con las de la Federación, en relación con 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de:
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XX. Asegurar una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad 
que permita lograr su normal crecimiento y óptimo desarrollo físico y 
mental ”

Por lo tanto, facultar al Sistema Local de Protección para promover 
presupuestos que sean suficientes tiene como resultado que dicho sistema 
incorpore en sus estrategias de trabajo y programas, esquemas que permitan 
la promoción integral de recursos para garantizar el cumplimiento de los 
derechos de la niñez.

Consecuentemente, se propone reformar la fracción VII del artículo 112 
de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado 
de Aguascalientes con el objetivo de incorporar el término suficientes, con la 
intención de establecer que los presupuestos del Sistema Local de Protección 
destinados a la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
sean suficientes y de una realización progresiva.

Frente a esta reforma se encuentra la manera de garantizar el hecho de 
que no solamente el presupuesto que se orienta a la atención de la niñez y la 
adolescencia tenga un aumento gradual año con año, si no que el destino de 
los recursos estatales, y municipales cubra de manera eficaz y suficiente todas 
sus necesidades, en temas como salud, educación, recreación y actividad 
física, seguridad, más y mejores entornos de desarrollo, etcétera, lo que en 
suma constituye las bases para el desarrollo de nuestros infantes y jóvenes en 
plenitud.

Para mejor ilustración de la reforma que se propone, a continuación, se 
presenta el siguiente cuadro comparativo:

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA 
EL ESTADO DE AGUASCALIENTES.

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
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Artículo 112. ...Artículo 112. El Sistema Local de 
Protección tendrá, cuando menos, las 
siguientes atribuciones y obligaciones:

I. ala VI.I. a la VI.

VIL Establecer en sus presupuestos, rubros 
destinados a la protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, los cuales 
serán sufícientes y tendrán una realización 
progresiva;

VIL Establecer en sus presupuestos, rubros 
destinados a la protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, los cuales 
tendrán una realización progresiva;

VIII a la XIV. ...
VIII a la XIV. ...

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto ante la recta 
consideración del Pleno Legislativo el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma la fracción VII del artículo 112 de 
la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 
Aguascalientes, para quedar como sigue:

Artículo 112. ...

La la VI. ...

VIL Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, los cuales serán suficientes y 
tendrán una realización progresiva;•N
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VIII a la XIV. ...

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. - El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Palacio Legislativo de la Ciudad de Aguascalientes, 
a los veintisiete días del mes de febrero del año 2023.

A TE N

DIPUTADO ARTURO 9ÍÑA ALVARADO


